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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Decreto número: 2023/4038.

Por acuerdo de Pleno en sesión extraordinaria y urgente del día 28 de junio de 2.023 se fijaron

las retribuciones de dedicaciones exclusivas y dedicaciones parciales de los miembros de la Corpora-

ción por el desempeño de cargos, remitiéndose a decreto de Alcaldía para que se proceda a las necesa-

rias concreciones para cada caso individual,  a los efectos de lo expuesto en los apartados de dicho

acuerdo.

Asimismo, por acuerdo de Pleno en sesión ordinaria de 28 de julio de 2023, en otras cuestiones,

se aprueba la retribución de dedicación exclusiva para cargo de la Concejalía Delegada de Educación e

Igualdad.

En cumplimiento de los  mencionados acuerdos plenarios, respecto a las dedicaciones y su con-

creción por Decreto de Alcaldía.

Resuelvo:

Primero.- En cuanto a la asignación de dedicación exclusiva, en los términos de los mencionados

acuerdos de Pleno, las retribuciones  de la Concejala Delegada de Educación e Igualdad, Dª. María José

Escobedo Maroto, con efectos desde el día 2/09/2023, en régimen de dedicación exclusiva por el de-

sempeño de dicho cargo, asciende a la cantidad de 41.607,72 euros anuales, a satisfacer en 14 men-

sualidades.

Segundo.-  En  cuanto  a  las  incompatibilidades  de  estas  retribuciones,  y  Seguridad  Social,  así

como trienios o equivalentes, habrá que estar a lo establecido en los apartados de los mencionados

acuerdos de Pleno, lo que se deberá comprobar por el Servicio de Personal.

Tercero.- Dar traslado de esta Resolución al Servicio de Personal y a la Intervención Municipal,

así  como a Tesorería  Municipal.  Y comunicarlo  a la  interesada, publicándola en el  BOP y  Portal  de

Transparencia.

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno.

Firmado por Alcalde del Ayuntamiento de Ciudad Real el día 31 de julio de 2023.

Anuncio número 3022

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 147 ·  miércoles, 2 de agosto de 2023 ·  7507

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: a
L8

vQ
7C

eF
B

T
cF

m
5U

Q
+

w
N

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

1/
08

/2
02

3 
13

:3
6:

13
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

57
 d

e 
80


	7. dedicación exclusiva y parcial julio-024.pdf (p.11-12)

